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suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Caracleristicas comunes a IOdas fas marcas J' modeJos

Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal de tubo pantalla. Unidades: Pulga

das.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las caractenstlcas para cada marca }' modelo

Marca «Hi1achü~, modelo C25-S250.
Caracteristicas:
Primera: Policromática.
Segunda: 25.
Tercera: Sí.
Para la plena vigencia de esta resolución de homologación y el

posterior certificado de conformidad. deberá cumplirse, además, lo
especificado en el artículo 4.0 del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el cenificado de aceptación
radioeléctrica.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo, en
las mismas condiciones que en el momento de la homologación~

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de julio de 1989.,-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira.

23457 RESOLUCION de 24 de julio de /989, de lo Dirección
General de Polüica Tecnológica, por la que se homologa un
modem para la transmisión de datos marca «Paradyne»,
modelo 3460 TM, fabricado por (Paradyne Corp.», en su
instalación industrial ubicada en Florida (Estados Unidos).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «(Globtek España, Sociedad Anónima», con domicilio

. social en Bravo Murillo, 297, municipio de Madrid, provincia de
Madrid, para la homologación de un modem para la transmisión de
datos, fabricado por «Paradyne Corp.», en su instalación industrial
ubicada en F10rida (Estados Unidos);

Resultando Que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa·
clón solicita y que el Laboratorio Central Ofical de Electrotecnia,
mediante dictamen con clave número 89024061, y la Entidad colabora·
dora «Tecnos, Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por cenificado
de clave TM-GLB·PRY-IA·OI(TT), han hecho constar que el modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas
por el Real Decreto 1070/1986, de 9 de mayo.,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar los citados productos, con la
contraseña de homologación GMD-0}03, y fecha de caducidad el día 24
de julio de 1991, definiendo como 'características técmcas para cada
marca y tipo homologado, las que se indican a continuación, debiendo
el interesado presentar, en su caso, los cenificados de confonnidad de
la producción, antes del día 24 de julio de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
- cita, Ypor tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento

o disposición que le sea aplicable.
El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales

en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Presentación fisica.
Segunda. Descripción: Tipo de transmisión.
Tercera. Descripción: Protocolo/velocidad de transmisión. Unida

des: xxx/bits/s.

Valor de la5 caraClerfsticas para cada marca y modelo

Marca «Paradrne», modelo 3460 TM.

Características:
Primera: Equipo independiente.
Segunda: Asíncrono-sincrono/Semidúplex o dúplex.
Tercera: PUnTo-punto/9600j 14400 bits/s.

Est¿>. homologacié·n se efectúa en relación con la disposiclÓr: <;uc se
eil:1 y, por tanto, el producto deberá cumplir ¿¡demás lo estabkcido e,n

la Ley 31fll,lt'i7, de lt'i de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones.

El titular de esta Resolución presentará dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar Que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo, en
las mismas condiCiones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público. para general conocimiento.
Madrid, 24 de juno de 1989,-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira.

RESOLUCION de 24 de julio de 1989, de la Dirección
General de Polílica Tecnológica, por la que se homologa un
generador de Rayos X para radiodiagnóstico medico,
marca «OEC Diasonics», modelo Uroview, fabricado por
((OEC·DiasonicsiJ, en su instalación industrial ubicada en
Salt Lake Cily (Estados Unidos).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por ((Sonotron Holding, Sociedad en Comandita», con
domicilio social en calle General López Pozas. 20~22, municipio de
Madrid, provincia de Madrid. para la homologación de un generador de
Rayos X para radiodiagnóstico médico, fabricado por «OEC-Diaso
nics>~, en su instalación industrial ubicada en Salt Lake City (Estados
Unidos);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita y que el Laboratorio «(eTC Servicios. Electromecánicos,
Sociedad Anónima», mediante dictamen con clave numero 2463·M
IE/3, Y la Entidad colaboradora (Bureau Veritas Español, Sociedad
Anónima», por cenificado de clave MDD1990/032/88-G, han hecho
constar que el modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 1252/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado hom'ologar el citado producto, con la' contra
seña de homologación GGE-D056, y fecha de caducidad el día 24 de julio
de 1991, definiendo como características técnicas para cada marca y tipo
homologado, las que se indican a continuación, debiendo el interesado
presentar, en su caso, los cenificados de confonnidad de la producción,
antes del día 24 de julio de 1990.

Esta homologación' se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciohes fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la, misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse. '

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Potencia eléctrica nominal. Unidades: kw.
Segunda. Descripción: Tipo de rectificación. Unidades: Número de

pulsos.
Tercera. Descripción: Tiempo mínimo de exposición. Unidades:

Milisegundos.

Valor de las caracten"sticas para cada marca y modelo

Marca «OEe Diasonics», modelo Uroview.

Caracteristicas:
Primera: 26.
Segunda: Más de 12.
Tercera: 50.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que. en la fabricación de dicho producto, los
sistemas de control de Calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta Dirección General, por aplicación del apanado 5.1.4 del Real
Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre. por el que se aprueba el
Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria y
Energía en el campo de la nonnalización y homologación, modificado
parcialmente por el Real Decreto 734j1985, de 20 de febrero, concede
la presente Resolución para este equipo de especiales características
funcionales o de aplicación, en base al dictamen técnico dellabaratorio,
UD informe de la Empresa sobre el sistema de control de calidad
utilizado en su fabricación y las correspondientes instrucciones de
mantenimiento y utilizariÓr. je equipo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
M~drid, 24 de jlCli-:, Gt ; ~ 89.--La Directora general, Regin¿, Revilla

Pedreira.
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